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• El proyecto estará ubicado en calle Joaquín Baeza Alzaga #308, en la ~~~iiil:~ 
Centro Barranquitas. 

• El proyecto generará 80 (ochenta) empleos directos permanentes una vez 
terminada la construcción. ... 

• La empresa pertenece al sector inmobiliario, la cual establecerá en el )!/ 
municipio de Guadalajara un proyecto de vivienda vertical de 61 (sesenta y un) 
unidades de vivienda. · · 

• El proyecto representa una inversión de aproximadamente $54,000,000.00 
(cincuenta y cuatro millones de pesos 00/100 MXN). 

2.- Del análisis de la solicitud en cuestión, resaltan los siguientes datos aportados 
por el solicitante: 

1.- En la séptima sesión ordinaria del Consejo de Promoción Económica del 
Municipio de Guadalajara del año 2023, celebrada el 30 de mayo de dicho año, se 
analizó la solicitud de incentivos fiscales presentada por el e.CRISTINA 
MARTÍNEZ CHAVEZ, representante legal de la empresa COLON 590 S.A.P.I. de 
C.V., de fecha 28 de marzo del año en curso, a efecto de que se le otorgaran los 
descuentos sobre los impuestos sobre negocios jurídicos, derechos de la licencia 
de construcción y derechos sobre certificado de habitabilidad, contemplados en el 
artículo 16, fracción VII de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el 
ejercicio fiscal 2023. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

Con fundamento en los artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del Reglamento 
del Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara, así como 16, 
17 y 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 
2023, el Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara emite el 
presente dictamen, derivado de los siguientes 

DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE INCENTIVOS FISCALES POR PARTE 
DE LA EMPRESA COLON 590 S.A.P.I. DE C.V. 
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6.- Aunado a lo anteriormente señalado, este Consejo considera que, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias, así como 
instrumentos de planeación vigentes, el Gobierno Municipal tie 
responsabilidad de incentivar la redensificación y el repoblamiento 
particularmente en el Centro Histórico y los polígonos cercanos a éste, 
que el proyecto en análisis contribuye a lograr. 

4.- La Dirección de Promoción a la Vivienda del Gobierno Municipal de 
Guadalajara, mediante oficio CPE/DPV/044/2023, de fecha 24 de mayo de 2023, 
remitió la valoración técnica positiva del proyecto en análisis, señalando los 
motivos por los cuales el proyecto es viable para recibir los incentivos marcados 
por la Ley, el cual se reproduce íntegramente en el ANEXO 1 del presente 
dictamen, formando parte integrante del mismo. , 

5.- De lo anterior se desprende que el proyecto en análisis encuadra en lox 
supuestos previstos por la Ley para ser susceptible de los apoyos solicitados, así 
como los requisitos establecidos en el Reglamento del Consejo de Promoció 
Económica. 

¡ 
Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de 
un mismo proyecto los incentivos estipulados en la presente Ley y los 
descuentos previstos en el artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco. 

VII. A las y los profesionales en urbanización y construcción que lleven a 
cabo obras de urbanización y edificación destinadas a la vivienda de interés 
social y vivienda media, que no rebasen las setecientas cincuenta Unidades 
de Medidas de Actualización elevado al mes, conforme a la clasificación de 
la vivienda que se establece en el "Capítulo 3 Tipología de Vivienda" del 
Código de Edificación de Vivienda que expide la CONA VI y que a su vez 
estén considerados en las líneas de acción o modalidades habitacionales 
de los programas para la redensificación y repoblamiento urbano en el 
Municipio, durante la vigencia de esta ley, se les otorgará por cada acción 
urbanística los incentivos alcanzados de acuerdo a la evaluación de los 
proyectos que efectúe el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
con base en "Modelo de evaluación para Incentivos Fiscales a la Vivienda 
en el Municipio de Guadalajara". 

3.- El artículo 16, fracción VII de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara 
para el ejercicio fiscal 2023, a la letra señala: 
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TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución al C. Cristina Martínez Chávez, 
representante legal de COLON 590 S.A.P.I. de C.V., para que celebre el convenio 
de otorgamiento de los incentivos fiscales autorizados con la Tesorería Municipal 
de Guadalajara. 

a) El proyecto deberá apegarse a todas las regulaciones federales, estatales y ~ 
municipales. 

b) El solicitante deberá demostrar que se encuentra al corriente en sus pagos 
sobre adeudos fiscales con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública del Municipio de Guadalajara. 

c) El solicitante deberá celebrar convenio de otorgamiento de los incentivos x1 
correspondientes con la Tesorería Municipal, lo cual deberá ser notificado a 
las autoridades municipales competentes. 

Dichos descuentos estarán sujetos a las siguientes condicionantes: 

PRIMERO.- De conformidad con los incentivos fiscales establecidos en la fracción 
VII del artículo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el 
ejercicio fiscal 2023, se aprueba otorgar a S.A. de C.V., los siguientes descuentos 
sobre el proyecto ubicado en Joaquín Baeza Alzaga #308 , en la colonia: Centro 
Barranquitas. 
• Descuento del 50% (cincuenta por ciento) sobre los impuestos a pagar por 

Negocios Jurídicos. 
• Descuento del 50% (cincuenta por ciento) sobre los derechos a pagar por 

Licencia de Construcción. 
• Descuento del 50% (cincuenta por ciento) sobre los derechos a pagar por 

Certificado de Habitabilidad. 

ACUERDO: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo de Promoción 
Económica del Municipio de Guadalajara aprueba los siguientes puntos de 



La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de la Solicitud de Incentivos Fis © 
empresa, COLON 590 S.A.P.I. de C. V. aprobado por el Consejo de Promoción Econoiñl Z 
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o Ramírez 

Mtro. Luis García Sotelo 
Tesorero Municipal 

C. lván Francisco Espinosa Romo 
en representación del 

Regidor Carlos Lomelí Bolaños 

Lic. Alejandra Orozco E trada 
en representación de la Regidora Patricia 

Guadalupe Campos Alfara 

antes del Consejo de Promoción Económica del 
ra, certifican que el presente dictamen fue aprobado 
esentes en sesión celebrada el 30 de mayo de 2023. 

CUARTO.- Se faculta al Tesorero Municipal para que suscriba la documentación 
necesaria a fin de cumplimentar el presente acuerdo. 
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• · Anexos complementarios solicitados. 

• Formato DPV 2.2. ';: ..... 
·Ao,;J ' $ '' ~~!" .. 

• Proyecto arquitectohTa.b. '•bJe.ti(titivo 
. . ' • r ... i" . ~ .... ~ ' ? ¡ ·~ ~~ ~~;. 

Construcción. · ,.,,.--, ... ~. ~- · · 

,.. ) . ~ 
Así mismo, se válida ron las siglJie:~fes tonsta·~da.~ del .e~p~diente requerido por la Dirección de 
Promoción a la Vivienda: -:", ·· ' · ~ · · " ·' : " . 

~" ·.; .. j···· ~'''.;;..~ ·.: :· ';;l '"\ .. ,,•; ·.-~;'·!. ' '. 

• Formato DPV 2.1. 

. . r.,'. •,. 

,•{ ,,(·-. .... ' 

Por este conducto, anexo al present~·~tjl~tám~n d~ v~:l~ra~¿i.5n: del proyecto de vivienda: TRIBU- 
CIUDAD CREATIVA DIGl}AL (2da etapá)i.de la empr.$f.3 COLQt:J S~,O S.A.P.I. de C.V., respecto a 

. la obtención de.i~0e~ti~~sff_~~ales ~~tiÍJ~P~'l·éspáj ··~"~rtie~hte'de Vi~i~npage Interés Medio. 
El predio se ubica .en la calleDr. Joaquin Bc;ieza)\lz~'ga~ff.:~g8~ en la colonia ·G~ntro Barranquitas 
del municipio dt (3uadalaj~r~} ", ~ . .. . /;· ·, '; ···· •. 

. • .,.• • ~ ': . •. . • ·' • '¡ • ~-- ~ ' .. ::_ • ' ~ • . • 

Los incentivos fiscales a l?Yi,vienda m.~di.á' Y. sl¡· reE?l.a:mentpcí'óÍ) bás:i9·a están previstos en el 
artículo 16, fracción VII .c;feda Ley de Ingresos .para e:l'rvtuiircfpi·9'·de Güadalajara, Jalisco, para el 

. ' . . .. ·,·1 ¡.' 

ejercicio fiscal 2023, .. así ·como en el Progr~amá de, Redensiflcáción y Repoblamiento del 
Municipio de Guadalajara (PREU), y cól')for:me -~! ·artícul~·- 150 Qu.at~rvi.cies, Fracción A del 

,, , ' )/ • '< .. 'i 

Código de Gobierno Muriicipal de Guadalajara. · ·'···: ·.'.: 
' :'<. ~'' • • ~ ') ~ ' . ,;,/· ';" . ( 

El Departamento de Prog~am.as; Pro~e~tos~~ ·mi ~~·rgo é'Tec~~Ó la rev;;'i'ón del proyecto para 
certificar la elegibllidad para soÍi'e¡tar ·tes. íneenttvos.ñsceles municipales a la edificación y la 
urbanización de vivienda. \ :c.· · ~ ,:: ~ '; · '· 

Presente. 

Presidente del Consejo de Promoción Económica 
del Municipio de Guadalajara 

Alfredo Aceves Fernández 

CPE/DPV /044/2023 
Guadalajara, Jalisco, 24 de mayo de 2023. 

Coordin:acién de· 
~ Pr9.ye.ctos :btrateg.kos 

.Guadalajara · ··· 
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~ode 
~Mé!ld~~~j~B"al 

e -J' -: .... -t ...... -t . 
.. : ~ .. ;., [ll!¡¡;.~aóa'i c1e ?oomaé:&·n 

.. . . . . .· . . . .· . . . e la Vhtianda 
1 De acuerdo a lo que define y. estabi'ece 1a\~/d'e P~i.himonio Cult~~~I él'~'i' Esr~do de::ooi~tiatión de Proyectos 
sus Municipios, así como su reglamento. Estratégicos 4 

ccp. Archivo. 

. ; .,/ , ~~~~~~~-~h,l~·', ;;;-:~ '., '·~·.·~· ·•, · :ci., "':\.:,:·:~-; 
"2023 Ano del Primen.Cenfebarto dela Fúndadón'del Herolco 

.. ;_cuerp:<(d~:,1f~_rilb.~'.r~~:.a~'.:~u'~~a1;afá;~,,· .~·· <! "·\,.····· 

Otilia~a~~eda • 
DirectÓra·d~Pro~o~ióri ál~\/hiienda. . ·. . <·,"'." .. ":• . ( . .. 

-·~- . , . 

-c ' •• • --~·;:,· •• ! ·."'..'.: . . 

Las reglas de operación le permiten ·~X~Q:Í'á{:~I prcfc~dim;iébto de evaluación que se establece 
en el Numeral 7, del Programa de ''R~?pobt~m'H~nt6 .y''ºRedepsificación del Municipio de 

. .. . .., . . . .. ,,,, : .""> . :.. :'···~· . . ·. ···:~ . . l_. .. ! ,'" . . 
Guadalajara, paraJ4~gp,e11ton_ces ~pli'c:arJq qüe ~g_isP,o;f;le el ríl.:i'r)'leral esRe.cifJcp 7.1 del mismo 
ordenamiento, efhiJal'ie.~pe-rmite aq¿&cMt~:·ú·n.:tatiaf·~~~tiescue.~to d.ir¿tt'.~-cie1 só%.(cincuenta .·· 
por Ciento) sób[¿l,os importes de 16s':irnP'µés:1:6~,Y,derecfi'os·~ue pr~\Í~ crí~h,d';prograrria. . . . 

• -. ; • • ~ • • •• ~. '.···· •• ), • < • • :~·- -:· • • ' •••. • ~. .·( .. : ;~-.:-:>~· 
-. Sin otro particular, agrade.id) su aten.~16°H.y'.qú~dq'-~,~·4,~·order).e'S'. .. : (.:· / 

. . . . . . '~;- .. i-< . . -{ .. ·':<;:· .... ; .. ~.·'._· .l .·' .· . . __ 

En virtud de que el proyecto está ubicado dentro de la zona de amortiguamiento1 del Polígono 
"A", lo que implica al promovente observar las disposiciones normativas que señale la 
autoridad competente en dicha materia, con el propósito de preservar la autenticidad e 
integridad, los valores culturales, materiales.e inmateriales del contexto donde se enclava el 
proyecto. ..,, ··' " · .,, ·., 

~.romoció.n a· 
·· Ea :Vivienda 

Coorcfllnac:ion de 
· .. · Próy~ctos Es·~ratég~eeis 

Gua_dalajala 


